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SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 20 de septiembre de 2017, 10:30 horas.  

Pleno del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 

calle Alcalá nº 47. 

 

ASISTENTES: 

 

Sr. Presidente: José María Marín Quemada. 

 

Sra. Vicepresidenta: Doña María Fernández Pérez. 

 

Sres. Consejeros: Don Josep Maria Guinart Solà, Doña Clotilde de la Higuera 

González, Doña María Ortiz Aguilar, Don Benigno Valdés Díaz, Don Mariano 

Bacigalupo Saggese, Doña María Pilar Canedo Arrillaga, Don Bernardo Lorenzo 

Almendros, Don Xabier Ormaetxea Garai. 

 

 

Secretario del Consejo: Don Joaquim Hortalà i Vallvé. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

 

Primero.-  Composición de las Salas del Consejo: decisión sobre la asignación de 

los nuevos consejeros. 

 

Segundo.-  Ruegos y preguntas. 
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  

SESIÓN DE 27 SEPTIEMBRE DE 2017 

 

 

En la sesión celebrada el 27 de septiembre de 2017 se adoptó el acuerdo 
relativo a la asignación de los dos nuevos Consejeros a las dos plazas vacantes 
de la Sala de Supervisión Regulatoria como consecuencia de los ceses de los 
Consejeros Torremocha (RD 864/2017, de 22 de septiembre) y Zenarrutzabeitia 
(RD 865/2017, de 22 de septiembre). 
 
La composición de las Salas que queda establecida en los términos siguientes: 
 
– Sala de Competencia: doña María Ortiz Aguilar, don Josep María Guinart 

Solà, doña Clotilde de la Higuera González y doña María Pilar Canedo 
Arrillaga. La presidencia de la Sala, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
18.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, corresponderá al Presidente de la 
CNMC, don José María Marín Quemada. 
 

– Sala de Supervisión Regulatoria: don Benigno Valdés Díaz, don Mariano 
Bacigalupo Saggese, don Bernardo Lorenzo Almendros y don Xabier 
Ormaetxea Garai. La presidencia de la Sala, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18.2 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, corresponderá a la 
Vicepresidenta de la CNMC, doña María Fernández Pérez. 
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